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Euros

2. Vicepresidente del Tribunal Constitucional:
Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . 42.858,20
Otras remuneraciones (a percibir en 12

mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.693,16

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.551,36

3. Presidente de Sección del Tribunal Constitu-
cional:

Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . 42.858,20
Otras remuneraciones (a percibir en 12

mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.213,60

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.071,80

4. Magistrado del Tribunal Constitucional:
Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . 42.858,20
Otras remuneraciones (a percibir en 12

mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.734,16

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.592,36

5. Secretario general del Tribunal Constitucional:
Euros

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) . 33.453,42
Otras remuneraciones (a percibir en 12

mensualidades) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.248,80

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.702,22

Tres. Tribunal de Cuentas.
1. Presidente del Tribunal de Cuentas:

Euros

Remuneraciones anuales a percibir en 14
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.336,28

2. Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas:
Euros

Remuneraciones anuales a percibir en 14
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.336,28

3. Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas:
Euros

Remuneraciones anuales a percibir en 14
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.336,28

4. Secretario general del Tribunal de Cuentas:
Euros

Remuneraciones anuales a percibir en 14
mensualidades iguales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.880,12

Cuatro. Retribuciones por el concepto de antigüe-
dad. Además de las cantidades derivadas de lo dis-
puesto en los párrafos anteriores, dichos altos cargos
percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los
Acuerdos aprobados por el propio órgano en materia
de adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubie-
ran tenido la condición previa de funcionarios públicos,
con independencia de su situación de actividad, jubi-
lación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a
seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo
dicha condición, según la normativa, en cada caso, apli-
cable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia
resultante por este concepto, cuando la cuantía derivada
de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los
referidos Acuerdos.

Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios del Esta-
do incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.

Uno. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 22.uno de esta Ley, las retribuciones a percibir
en el año 2002 por los funcionarios incluidos en el ámbi-
to de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que desempeñen puestos de trabajo para los que el
Gobierno ha aprobado la aplicación del régimen retri-
butivo previsto en dicha Ley, serán las siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías en euros, referidas a 12 mensualidades.

Grupo Sueldo Trienios

A 12.094,68 464,64
B 10.265,16 371,76
C 7.651,92 279,00
D 6.256,80 186,36
E 5.712,00 139,80

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad
del sueldo y trienios, se devengarán de acuerdo con
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988. Cuando los funcionarios hubieran prestado
una jornada de trabajo reducida durante los seis meses
inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,
el importe de la paga extraordinaria experimentará la
correspondiente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuer-
do con las siguientes cuantías, referidas a doce men-
sualidades:

Nivel
Importe

—
Euros

30 10.620,36
29 9.526,32
28 9.125,64
27 8.724,84
26 7.654,44
25 6.791,16
24 6.390,48
23 5.990,04
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Nivel
Importe

—
Euros

22 5.589,12
21 5.189,16
20 4.820,28
19 4.574,04
18 4.327,80
17 4.081,56
16 3.835,80
15 3.589,44
14 3.343,44
13 3.097,08
12 2.850,72
11 2.604,84
10 2.358,72

9 2.235,72
8 2.112,24
7 1.989,48
6 1.866,24
5 1.743,12
4 1.558,80
3 1.374,48
2 1.189,80
1 1.005,48

En el ámbito de la docencia universitaria la cuantía
del complemento de destino fijada en la escala anterior
podrá ser modificada, en los casos en que así proceda,
de acuerdo con la normativa vigente, sin que ello impli-
que variación del nivel de complemento de destino asig-
nado al puesto de trabajo.

D) El complemento específico que, en su caso, esté
fijado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía expe-
rimentará un incremento del 2 por 100 respecto de la
aprobada para el ejercicio de 2001, sin perjuicio, en
su caso, de lo previsto en el artículo 22.uno.a) de esta
Ley.

E) El complemento de productividad, que retribuirá
el especial rendimiento, la actividad y dedicación extraor-
dinarias, y el interés o iniciativa con que se desempeñen
los puestos de trabajo, siempre que redunden en mejorar
sus resultados.

Cada Departamento ministerial determinará los cri-
terios de distribución y de fijación de las cuantías indi-
viduales del complemento de productividad, de acuerdo
con las siguientes normas:

Primera. La valoración de la productividad deberá
realizarse en función de circunstancias objetivas rela-
cionadas directamente con el desempeño del puesto de
trabajo y la consecución de los resultados u objetivos
asignados al mismo en el correspondiente programa.

Segunda. En ningún caso las cuantías asignadas por
complemento de productividad durante un período de
tiempo originarán derechos individuales respecto de las
valoraciones o apreciaciones correspondientes a perío-
dos sucesivos.

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios,
que se concederán por los Departamentos ministeriales
u organismos públicos dentro de los créditos asignados
a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y
solamente podrán ser reconocidas por servicios extraor-
dinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo
sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía
ni periódicas en su devengo, ni originar derechos indi-
viduales en períodos sucesivos.

Dos. De acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 22.uno.b) de esta Ley, el Ministerio de Hacienda podrá

modificar la cuantía de los créditos globales destinados
a atender el complemento de productividad, las grati-
ficaciones por servicios extraordinarios y otros incentivos
al rendimiento, para adecuarla al número de efectivos
asignados a cada programa y al grado de consecución
de los objetivos fijados al mismo.

Los Departamentos ministeriales, a su vez, darán
cuenta de las cuantías individuales de dichos incentivos
a los Ministerios de Hacienda y de Administraciones
Públicas, especificando los criterios de concesión apli-
cados.

Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbi-
to de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
percibirán las retribuciones básicas, excluidos trienios,
correspondientes al grupo en el que esté incluido el Cuer-
po en que ocupen vacante y las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabajo
que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a
la condición de funcionario de carrera.

Cuatro. El personal eventual regulado en el artícu-
lo 20.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, percibirá
las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias
correspondientes al grupo de asimilación en que el Minis-
terio de Administraciones Públicas clasifique sus funcio-
nes y las retribuciones complementarias que correspon-
dan al puesto de trabajo reservado a personal eventual
que desempeñe.

Los funcionarios de carrera que, en situación de activo
o de servicios especiales, ocupen puestos de trabajo
reservados a personal eventual percibirán las retribucio-
nes básicas correspondientes a su grupo de clasificación,
incluidos trienios, en su caso, y las retribuciones com-
plementarias que correspondan al puesto de trabajo que
desempeñen.

Cinco. El complemento de productividad podrá asig-
narse, en su caso, a los funcionarios interinos y al per-
sonal eventual, así como a los funcionarios en prácticas,
cuando las mismas se realicen desempeñando un puesto
de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación
a los funcionarios de carrera que desempeñen análogos
puestos de trabajo, salvo que dicho complemento esté
vinculado a la condición de funcionario de carrera.

Seis. Los funcionarios en cualquier situación admi-
nistrativa en la que, de acuerdo con la normativa vigente
aplicable, en cada caso, tuvieran reconocido el derecho
a la percepción de trienios percibirán, además, el importe
de la parte proporcional que, por dicho concepto, corres-
ponda a las pagas extraordinarias.

Siete. Cuando el nombramiento de funcionarios en
prácticas a que se refiere el artículo 24.1 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o Esca-
la de grupos de titulación inferior a aquel en que se
aspira a ingresar, durante el tiempo correspondiente al
período de prácticas o el curso selectivo, se seguirán
percibiendo los trienios en cada momento perfecciona-
dos y se computará dicho tiempo, a efectos de con-
solidación de trienios y de derechos pasivos, como
servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que,
de manera efectiva, se adquiera la condición de fun-
cionario de carrera en estos últimos.

Artículo 27. Retribuciones del personal de las Fuerzas
Armadas.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.uno de esta Ley, las retribuciones a percibir en
el año 2002 por los militares profesionales contempla-
dos en el artículo 2 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, serán
las siguientes:

a) Las retribuciones básicas, excluidos trienios en
el caso de los militares de complemento y los militares




